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l .  ELEMENTOS DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLOARCHIVÍSTICO 

En cump l im iento  con lo dispuesto en e l  artículo 22 de l a  Ley de Archivos para e l  

Estado de Tabasco, se establece la ob l igac ión  para e l  Sujeto Ob l igado  de e l abora r  y  

p u b l i c a r  e l  P rograma A n u a l  de Desarro l lo  Archivístico dentro de los pr imeros treinta 

días natura les de l  ejercicio fiscal correspondiente.  En  el  presente caso, d icha  

pub l i cac ión  deberá efectuarse durante el mes de enero de 2025. 

E l  artícu lo 23 de la c itada ley, a su vez, seña la  que e l  referido Programa A n u a l  deberá 

integrar ,  entre sus componentes esencia les ,  u n  enfoque de admin ist rac ión de 

riesgos, la protección de los derechos h u m a n o s  y  aque l los  derechos que de estos se 

deriven, así como la  promoción de la  apertura proactiva de la  informac ión .  

Para esta Secretaría, el Programa A n u a l  de Desarro l lo  Archivístico (PADA) constituye 

u n  instrumento de p laneac ión  estratégica con a lcances a  corto, med iano  y  largo 

p lazo.  D icho instrumento comprende u n  conjunto de procesos, actividades y 

acciones or ientadas a l a  opt imizac ión y el  forta lec imiento de l  S istema Inst i tuc iona l  

de Archivos (SIA) .  Asimismo, contempla  e l  estab lec imiento de estrategias, técnicas y 

metodologías destinadas a perfeccionar los procesos y procedimientos de 

admin istrac ión ,  organ izac ión  y conservación documenta l  de los archivos de trámite 

y del  arch ivo de concentrac ión .  

E l  PADAse convierte así, en u n a  her ramienta  q u e  g u i a r á  y  facil i ta rá  e l  segu imiento a  

la gestión admin istrat iva de los archivos de esta Secretaría de Gobierno,  mediante la 

determinación de acciones concretas, procesos, procedimientos y actividades que 

permitan e l  logro de los objetivos; generando los s igu ientes beneficios: 

• Fac i l i ta r  la gestión admin istrat iva ;  

•  Permit i r  e l  control  de l a  producción de los documentos,  y así evitar dup l i c idades  

documenta les; 

• Apoyar en e l  aná l i s i s  para la  operac ión de los procesos sustantivos y comunes de 

la Secreta ría; 

• Favorecer e l  c u m p l i m i e n t o  del  derecho a l  acceso a la i nformac ión ,  

contr ibuyendo a l a  t ransparenc ia  y  a  l a  rend ición de cuentas;  

•  Fac i l i t a r  l a  toma de decisiones;  

•  Reduc i r  los t iempos de respuesta de las  so l icitudes de acceso a la  informac ión ;  

•  Coadyuvar en la  protección de los datos personales ;  

•  Contro lar  l a  permanenc ia  de los documentos hasta su destino fi n a l ,  sea a l  archivo 

histór ico, destrucción o donac ión ;  
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• Evitar la a c u m u l a c i ó n  innecesar ia  de documentos; 

•  Fomentar  la  cu l tura  de documentar  y resguardar todo trámite ,  apoyo, actividad 

y proyecto en los que se ut i l i cen recursos púb l icos de l  Estado de Tabasco. 

l .  GLOSARIO 

• TUR ISMO:  Secretaría de Tur ismo y Desarro l lo Económico 

•  PADA: Programa Anua l  de Desarro l lo Archivístico 

• S IA: Sistema Inst i tuc iona l  de Archivos 

• SO: Sujeto Ob l igado 

•  RAT: Responsable de Archivo de Trámite 

•  RAC: Responsable de Archivo de Correspondencia 

•  AC: Área de Concentración 

•  UA: U n i d a d  Administrat iva 

• CGCA: Cuadro Genera l  de C las ificac ión Archivística 

• CADIDO: Catá logo de Disposición Documenta l  

•  G IA: Grupo lnterd iscip l inar io  de Archivo 

2. JUSTIFICACIÓN 

La imp lementación de u n  Sistema Inst ituciona l  de Archivos, respaldado por las 

correspondientes as ignaciones presupuestar ias y h u m a n a s ,  es u n  p i l a r  fundamenta l  

para  garant izar  la t ransparenc ia ,  combat i r  la corrupción y asegurar  la correcta 

gestión de la  i nformación p ú b l i c a  en c u a l q u i e r  inst itución .  La Ley de Archivos Estatal ,  

en este sentido, va más a l l á  de s imp lemente garant izar  e l  acceso a la informac ión ;  

establece u n  marco normativo para organ izar ,  clas ificar  y preservar la  

documentac ión ,  convirt iéndola en u n  instrumento esenc ia l  para  la  rendic ión de 

cuentas y l a  construcción de u n  gob ierno abierto.  

E l  a rtícu lo 27, fracción 1 1 1  de la  Ley de Archivos para e l  Estado de Tabasco, confiere a l  

t i tu l a r  de l  Área Coordinadora de Archivos la  responsabi l idad de e labora r  y  presentar 

u n  Programa A n u a l  de Desarro l lo  Archivístico. Este programa es u n  instrumento 

clave para p l an ificar  y  ejecutar l as  acciones necesar ias para garant iza r  e l  

c u m p l i m i e n t o  de la ley y el forta lec imiento de l  s istema de archivos inst i tuc ional.  

La d ig i ta l i zación de los archivos, como ha seña l ado el  Gobernador  Const ituc iona l  del  

Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, es u n a  estrategia fundamenta l  para 

modernizar  la  gestión púb l i ca  y  constru i r  u n  gob ierno d ig i tal.  Esta in ic iat iva ,  además 

de fac i l i t a r  e l  acceso a la  i nformac ión ,  permite opt imizar  los procesos admin istrat ivos 
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y mejorar l a  eficiencia en la  prestación de servrc ios públ icos .  S i n  embargo ,  es 

importante destacar que la  d ig i ta l i zac ión debe i r  acompañada de u n  marco 

normativo sól ido,  como e l  que proporciona la  Ley de Archivos Estatal ,  para asegurar  

la integr idad,  autent ic idad y confidencia l idad de l a  informac ión  arch ivada 1. 

Ahora b ien ,  de forma genera l  se esta b ien los objetivos a corto, media  no y l a rgo plazo, 

mismos que más ade lante se deta l l an .  

Objetivo a corto plazo: En u n  p lazo de tres meses, des ignar  a l  persona l  especial izado 

para i m p l e m e n t a r  e l  Sistema Inst i tuc iona l  de Archivos. 

Objetivo a mediano plazo: Durante e l  año,  e l abora r  los instrumentos de descr ipción 

archivística, como el  Cuadro Genera l  de Clas if icación,  e l  Catá logo de Disposic ión 

Documenta l  y el Inventar io Documental.  Estos instrumentos serán e laborados con 

base en las normas técnicas archivísticas vigentes y servirán como herramientas 

fundamenta les  para la organ ización ,  conservación y acceso a la documentación.  

Objetivo a largo plazo: Obtener la va l idac ión de los instrumentos de descr ipción 

archivística por parte de l  Archivo Genera l  de l  Estado; u n a  vez obtenida l a  va l idac ión ,  

se procederá a la rea l ización del  inventar io documenta l  exhaustivo de todos los 

expedientes generados por esta Secretaría, con e l  fin de garant iza r  su preservación 

y acceso a l a rgo plazo. 

3. OBJETIVOS 

Objetivo general 

En  mater ia  de archivos, esta Secretaría a través de su Sistema Inst i tuc iona l  de 

Archivos, deberá contar  con u n a  estructura documenta l  só l ida  acorde con las 

actividades comunes y sustantivas q u e  reflejan la esencia de esta dependencia,  

mediante la  ap l i cac ión  de los instrumentos de control  y consulta archivística 

aprobados por e l  G IA de nuestra Secretaría, cu idando que la i nformac ión  que 

contengan sus archivos sea e l  reflejo de sus atr ibuciones,  con base en los pr inc ip ios 

fundamenta les  de t ransparenc ia  y rendic ión de cuentas.  

1  https:/ /ta basco.gob. mx/toma n-protesta-integra ntes-d el-consejo-estata 1-d e-gobierno-d igita 1-se-prioriza ra-la­ 

estrategia-de 

5 

Av. Paseo Tabasco No. 1504, Col. Tabasco 2000, C.P. 86085, Villahermosa Tabasco, Tel. +52 (993) 310 9570 



TAli1iJ 
BAS. 
COI, 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

TURISMO 
SECRETARÍA DE TURISMO Y 
DESARROLLO ECONÓMICO 

Objetivos específicos: 

a) Nivel estructural 

l. Imp lementa r  e l  Sistema Inst i tuc iona l  de Archivos a través de visitas y 

eva I uaciones;  

2. Capacitar  a l  persona l  encargado de los archivos; 

3. Contar con la infraestructura requer ida para e l  buen funcionamiento de los 

archivos; 

b) Nivel documental 

l. Ana l i z a r  los instrumentos de control y consu lta archivística; 

2. Mejorar las  condic iones físicas y de segur idad e h ig iene  dentro de las  

insta lac iones de los archivos; 

3. Organ iza r  y  clas ificar  los expedientes y, en su caso; 

4. Promover l a  d ig i ta l i zación de documentos; 

c) Nivel normativo 

l. Adaptar ,  a las necesidades de la  esta Secretaría, l as  normas ap l i cab les  en 

mater ia  de Archivos; 

2. Establecer los Pr inc ip ios y Criterios adecuados; y 

3. Conc ient izar  a  todo el personal  sobre la importanc ia  de l a  organ ización,  

cu idado y resguardo de los archivos. 

La medición del  c u m p l i m i e n t o  de d ichos objetivos se rea l izará  de la  s igu iente 

manera :  

Tabla l .  Nivel Estructural 

Nivel de 

Objetivo Se debe contar con: desarrollo actual Final 2025 
(aproximado)  

Área C o o r d i n a d o r a  d e  Archivos D e s i g n a r  C u m p l i d o  

SIA 
Área de Correspondencia D e s i g n a r  C u m p l i d o  

Responsable de Archivo de Trámite D e s i g n a r  C u m p l i d o  
Responsable de Archivo de 

D e s i g n a r  C u m p l i d o  
Concentración 

Archivo Histórico N/A N/A 

Recursos 
Personal  perfi lado 75% 700% 

H u m a n o s  
Capacitación a l  personal  relativa a l  

75% 700% 
archivos 
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Grupo Forma l i zar  a l  Grupo 
lnterdiscipl inar io lnterd iscip l inar io  de Archivo y da r  0% 100% 

de Archivo aviso a l  Archivo del  Estado. 

Tabla 2. Nivel Documental 

Nivel de 
Objetivo Se debe contar con: desarrollo actual Final 2025 

(aproximado) 

Actua l izar  el Cuadro Genera l  de 
E laborar  

Rea l izado 
Clasificación Arch ivística 

Actual izar  los 
Actual izar e l  Catá logo de Rea l izado 

instrumentos E laborar  

de control y 
Disposición Documenta l  

consulta Guía de Archivos E laborar  
Rea l izado 

a rch ivística 
Rea l izado 

Inventarios genera les E laborar  

Dar  Clasificación de expedientes con 
E laborar  

Rea l izado 
cump l im iento  base en el CGCA 
a l  destino fina l  V a l o r a c i ó n  documenta l  y destino 

E laborar  
Rea l izado 

de la fina l  de la documenta l  
documentación 

Bajas documentales de información 
en t iempo y 35% 

Avanzar u n  

forma 
anter ior a l  2005 ( identificados) 60% 

Mejorar las 
condic iones 

físicas y de 
Eva luar  las condiciones físicas y de 

Avanzar u n  
segur idad e 

segur idad e h ig iene  dentro de los 0% 
50% 

h ig iene dentro 
archivos 

(e laborar  
de las diagnóstico) 

insta laciones de 

los archivos 

Tabla 3. Nivel Normativo 

Nivel de 
Final 

Objetivo Se debe contar con: desarrollo actual 
2025 

(aproximado) 

Adaptar y 
Concientizar sobre la  importancia de 

15% 
Avanzar u n  

los archivos en la T U R I S M O  100% 
regu la r  las 

Actual ización de instructivos de 
necesidades,  las 

trabajo, procedimientos y formatos 15% 
Avanzar u n  

normas 
internos 

85% 

ap l icab les  en 
L ineamientos Genera les  de 

materia de 
Operación 

0% Proyecto 
archivos 

Criterios de operación 0% Proyecto 
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En esta Secretaría se deberá inst itu i r  los criterios y l i neamientos que  regu len la 

producción ,  manejo, gua rda ,  custodia ,  transferencia y destino fi n a l  de los archivos 

dentro de la  dependenc ia .  Por lo anter ior ,  las s igu ientes estrategias const itu i rán las 

activ idades programadas para e l  c u m p l i m i e n t o  de los objetivos p lanteados en el 

presente PADA. 

4.1 Requisitos 

Tabla 4. Diagnóstico organizacional de la situación actual de los archivos 

Actividad, instrumento, 
personal, normativa 

interna, etc. 

Sistema Inst ituc iona l  de 
Archivo 

Grupo lnterd isc ip l inar io  de 
Archivo 

Programa de Capacitación 

Programa de sens ib i l i zac ión 
para todo el personal  

Programa de Evaluación de 
Riesgos 

Cumpl im iento  Normativo 

¿Se cuenta 
con él? 

SI NO 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Comentarios 

En el pr imer  trimestre del  año  se proyecta 
contar con: 

• Rea l izar  la  insta lación del  S IA. 
• U n a  persona encargada de archivo. 
• Responsable tipo RAT, por Un idad  

Administrativa. 
• Responsable t ipo RAC, por Un idad  

Administrat iva.  
•  Responsable de l  Área Concentradora 

de Archivos. 
• En T U R I S M O  no habrá Archivo 

Histórico. 
En el pr imer  tr imestre de l  año  se proyecta 
tener insta lado y func ionando.  
Se encuentra en gran  comunicación con e l  
Archivo Genera l  de l  Estado, con respecto a las 
capacitaciones. 
Se proyecta dar  constantes capacitaciones a 
todo el personal  que  conforma esta 
Secretaría. 
Se debe de conocer el estado físico de los 
archivos y sus condic iones ambienta les ,  para 
prevenir  los posib les riesgos. 
En el segundo trimestre del  año  se proyecta 
c u m p l i r  con criterios o l ineamientos 
provisionales. 
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4.2 Alcance y Entregables 

Mismos que se deben observar para d a r  c u m p l i m i e n t o  a l  PADA, por lo que dichos 
entrega bles tendrán que  ser acordes. 

Tabla 5. Detalle del alcance y los entregables del PADA 

Actividad, 
Descripción detallada de lo que 

instrumento, 
personal, normativa 

se pretende obtener con el Entrega bles 

interna, etc. 
PADA 

Acto protocolar io de insta lación 
• Acta de Insta lac ión 

de l  S IA 
Sistema Inst ituciona l  

Designaciones de los 
de Archivo 

Responsables de las Áreas • Oficios 

Operativas 

Designaciones de l  Coord inador  de 
• Designación 

Archivos 
Grupo 

E l  Grupo lnterd iscip l inar io  de • Actas de sesiones 
lnterd isc ip l inar io  

Archivo de TUR ISMO.  
insta lac ión 

de Archivo • Reglas de operaciones 
Desarrol la r  programas para 

Programa de capacitar a los Responsables de • Lista de asistencia 
Capacitación Archivos de Trámites con los que  •  Fotografías 

cuenta la Secretaría 
Cump l im iento  Debe existir cr iterios para la 

• Criter ios específicos 
Normativo debida actuación 

Nota. Al ser u n a  Secretaría de nueva creación se deberá rea l i za r  u n  aná l i s i s  a  las 

func iones de las áreas admin istrat ivas ,  con l a  f i na l i dad  de detectar los documentos 
importantes.  

4.3 Actividades 

Tabla 6. Descripción general de las actividades a realizarse para llevar a cabo el 
PADA 

ACTIVIDAD 

l Sistema Institucional de Archivos de TURISMO 

l.l Designaciones de l  persona l  correspondiente a l  Archivo. 
7.2 Insta lac ión de l  sistema. 
2 Elaborar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 

2.1 Aprobación de l  PADA. 
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ACTIVIDAD 

2.2 Eva luar  el desarrollo y cump l im iento del  PADA (en su caso). 

2.3 Revisión de formatos e instructivos internos en su caso. 

2.4 Reporte de l  cump l im iento  de l  PADA. 

3 Grupo lnterdisciplinario de Archivo de la TURISMO 

3.7 Formal izac ión de l  grupo .  

3.2 Actas de sesiones pud iendo ser ord inar ias  o extraordinar ia .  

4 Revisión de los instrumentos de control archivístico 

4.7 Cuadro Genera l  de Clasif icación Archivística. 

4.2 Catálogo de Disposición Documenta l  (CADIDO) .  

4.3 Guía de Archivos. 

4.4 Inventar ios Genera les .  

4.5 Revisión de los índices de Expedientes Clasificados. 

5 Difusión 

5.7 I nformar  de l a  ap l icac ión de la normativa de la materia .  

6 Adecuado manejo de los archivos 

6.7 Bajas documenta les de información anter ior  a l  2005. 

6.2 Valoración y destino fina l  de la  documentac ión .  

6.3 Organización.  

6.4 Expurgo de la documentac ión .  

6.5 Eva luac ión de las condiciones físicas y de segur idad e h ig iene  dentro de los archivos. 

4.4 Recursos 

4.4.1 Recursos Humanos 

Tabla 7. Detalle de los recursos humanos necesarios para el desempeño de las 

actividades en materia de archivos 

Al ser u n  ente de nueva creac ión se deberá contar con u n  rru ru rn o  de persona l  

dedicado para e l l o  y encargados de l a  arch ivonomía ,  por tanto, se muestra lo 

s igu iente :  

Normativa 

Artículo 27, 
fracciones de I  a la 

X I ,  de la L,ey de 
Archivos para el 

Estado de Tabasco 

Función 

Responsable del 
Área· 

Coordinadora de 
Archivos 

Responsabilidades relevantes 

E laborar ,  con la co laborac ión de los responsables 
de los archivos de trámite, de concentración y en 
su caso histórico, los instrumentos de control 
archivístico previstos en esta ley, la Ley Genera l  y 
demás normativas ap l icab les ;  

E laborar  y  someter a consideración de l  t i tu la r  de l  

sujeto ob l igado o a  qu ien  este designe,  el 
programa a n u a l ;  

E laborar  programas de capacitación en gestión 
documenta l  y  admin ist rac ión  de archivos; 
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Coordinar ,  con las áreas o un idades 
administrativas, las políticas de acceso y la 
conservación de los archivos; 

Coord inar  la  operación de los archivos de trámite, 
concentración y, en  su caso, histórico, de acuerdo 
con la normatividad ap l icab le .  

Artículo 30 de la 
Ley de Archivos 

para el Estado de 
Tabasco 

Responsable de 
Archivos de 

Concentración 

Recibir  las transferencias pr imar ias y br indar  

servicios de préstamo y consulta a las un idades o  

áreas administrat ivas productoras de la 

documentación q u e  resguarda;  

Conservar los expedientes hasta cump l i r  su 

v igencia documenta l  de acuerdo con lo 

establecido en el catálogo de disposición 

documenta l ;  

Co laborar  con el área coordinadora de archivos en 
la e laborac ión de los instrumentos de control 
archivístico previstos en esta ley y demás 
disposiciones a p l ica bles. 

Personal requerido en las unidades administrativas 

Normativa 

Artículo 29 de la Ley de 
Archivos para e l  Estado 

de Tabasco 

Puesto 

Responsable de 
Archivos de 

Trámite de cada 
Unidad 

Administrativa de 
TURISMO 

Responsabilidad 
Cont inuar  con la integración y organ izar  los 
expedientes de las Un idades Administrativas. 
Asegurar la  loca l izac ión y consu lta de los 
expedientes. 

Resguardar  los archivos clasificados como 
reservados y/ o confidencia les de acuerdo con 
la Ley de Transparenc ia  y Acceso a la 
Informac ión Púb l ica .  

Co laborar  con e l  Área encargada de Archivo 
en la  e laborac ión de los instrumentos de 
control Archivístico, rea l i zar  transferencias 
pr imar ias .  

Artículo 28 de la Ley de 
Archivos para e l  Estado 

de Tabasco 

Responsables de 
las Áreas de 

Correspondencia 

Responsable de 
seguimiento y 
documentación .  

la recepción, 
despacho 

registro, 
de la 

Nota: El  personal  des ignado será de l  existente en la dependenc ia .  
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4.4.2 Recursos Materiales 

Tabla 8. Detalle general de los recursos materiales necesarios para el desempeño 
de las actividades en materia de archivos 

Aprobado e l  PADA, se hará  de conocimiento a la  u n i d a d  correspondiente de la  
encargada de so l ic i tar  los mater ia les .  

Concepto Uso 

Protectores de hojas Área de trabajo 
H i l o  de a lgodón de 12 mi l ímetros Guardar  documentos 

(cocer expedientes) Conservación de documentos 
Cajas de cartón para archivos Guardar  documentos 

Folder man i l as  Guardar  documentos 
Estantería para e l  Archivo de Concentración Conservación de documentos 

Báscula electrónica mult ifunciones,  capacidad 40 
Conservación de documentos 

ki los 
Aguja costalera 02 x 12 mi l ímetros G u a r d a r  documentos 

Referencias: 

• Área de trabajo: Uso en las insta lac iones de esta Secretaría, usados para mejorar 
o actua l i za r  las  insta laciones.  

•  G u a r d a r  documentos:  E l  a lmacenamiento  de documentos y/o expedientes. 
• Conservación de documentos:  Como lo establece, conservar y preservar la  

i nformac ión .  

5.5 Tiempo de implementación 

Durante  el  año  2025, se rea l i za rán  actividades puntua les  para la  imp lementac ión  y  

va l idac ión de los instrumentos,  por e l  Archivo Genera l  de l  Estado de Tabasco. 

Es decir ,  si b ien existen otras act iv idades el  fin es lo seña lado en el  párrafo anter ior .  

5.5.l Cronograma de actividades 

Tabla 9. Detalle de las actividades que se llevaran a cabo para la implementación 
del PADA 

Proyección de actividades a rea l izarse en este año  2025. 
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l. Pub l icac ión del  PADA. 

2. Pub l icación del  I nforme 

Anual.  

3. Des ignación de los 

Responsables de Archivo de 

Trámite. 

4. Insta lac ión del Sistema 

Inst ituciona l  de Archivo. 

5. Insta lac ión de l  Grupo 

1  nterd isci pi i na río. 

6. E laboración de las F ichas 
Técnicas de Valoración 

Documental. 

7. E laborac ión de l  Cuadro 

Genera l  de Clas ificación 

Arch ivística. 

8. E laboración del  Catá logo 

de Disposición Documental.  

9. I n ic io  de l  trámite ante el 

Archivo del Estado para la 

va l idación.  

70. Capacitaciones a los 

integrantes de l  Sistema 

Inst ituc iona l  de Archivos. 

ll. E laborar  las Guías S imples 

y e laboración de Inventarios 

de Archivos. 

72. Diseño de caratulas de 

expedientes. 

5.5.2 Costos 

Tabla 10. Relación de costos para las actividades necesarias para poner en 
marcha el PADA 

Actividad Costos 
l Sistema Institucional de Archivos de la TURISMO $0.00 

l.l Imp lementac ión e  insta lac ión 

2 Elaborar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2025 $0.00 

2.1 Aprobación del  PADA 

2.2 Eva luar  e l  desarrollo y cump l im iento  de l  PADA 

2.3 Revisión de formatos e instructivos internos 
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2.4 Reporte de l  cump l im iento  del  PADA 

3 Grupo lnterdisciplinario de Archivo $0.00 

3.1 Insta lación del G IA 

3.2 Reglas de operaciones 

4 Instrumentos de control archivístico $0.00 

4.1 Cuadro Genera l  de Clasif icación Archivística 

4.2 Catá logo de Disposición Documenta l  (CADIDO) 

4.3 Guía de Archivos 

4.4 Inventar ios Genera les 

5 Difusión $0.00 

5.1 I n fo r m a r  de la  ap l icación de l a  Ley Genera l  de Archivos 

6 Adecuado manejo de los archivos $0.00 

6.1 Bajas documenta les de información anter ior  a l  2005 

6.2 Valoración y destino fi n a l  de la documentación 

6.3 Clasificación de expedientes de acuerdo con el CGCA 

6.4 Transferencias pr imar ias  

6.5 Préstamo de expedientes 

6.6 
Mejorar las condiciones físicas y de segur idad e h ig iene dentro de los 

archivos 
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11. ADMINISTRACIÓN DEL PADA 

l. Planificación de comunicaciones 

Se rea l i za rán  reun iones con persona l  de cada U n i d a d  Administrat iva generadora de 

informac ión ,  para revisar y eva lua r  las  condic iones ;  con la  f ina l idad de revisar e l  

avance de l  PADA en los Archivos de Trámite .  

Las comun icaciones para ut i l i za r  serán las s iguientes ,  m ismas  que  son de forma 

enunc iat iva  más no l imitat iva .  

•  E m a i l  oficia l  
•  Reun iones de trabajo 
• Los q u e  permita la  tecnología 

1.1 Reporte de avances 

Los resultados se p l asmarán  de acuerdo con los s igu ientes puntos relativos a las 

act iv idades rea l izadas por e l  Encargado del  Área Coord inadora de Archivos. 

• Reportes de l a  Coord inac ión de Archivos, puede ser dados en cada reun ión del  
G IA. 

•  Las reun iones con representantes de Archivo de Trámite .  
•  Tarjetas técnicas.  

1.2 Control de cambios 

Se l levará a cabo u n a  etapa de control  de camb ios  para  ident ificar ,  eva luar  y  def in i r  

s i  se requieren recursos ad ic iona les  ( humanos ,  t iempos,  financieros) ;  si es necesar io,  

e l  p l a n  de trabajo y sus resultados se adecuarán  a  las modif icaciones so l ic itadas 

durante la  ejecución de las  actividades o por los s iguientes.  

•  En caso de que  el GIA,  sol icite la  modif icac ión .  
•  Por fuerza mayor. 

2. Planificación de gestión de riesgos 

La gestión de riesgos es u n  e lemento fundamenta l  para  e l  adecuado 

func ionamiento de esta Secretaría. A través de este proceso, se busca ident if icar y 

m i t iga r  los riesgos que puedan afectar la gestión documenta l ,  garant izando así la  

preservación de la  memor i a  inst ituc iona l  y e l  c u m p l i m i e n t o  de l as  ob l igaciones 

lega les  en mater ia archivística. 
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En e l  tema archivístico resu lta importante mencionar  la "Admin istrac ión de Riegos", 

que  se resume como a n a l i z a r  l a  p robab i l idad  de ocurrenc ia  de cada riesgo 

ident ificado,  su impacto potencia l ,  y la  segunda sobre el  "Control  de Riesgo", que en 

pa labras  s imp les  es las acciones específicas que  se l levan a cabo para m it iga r  o  

e l i m i n a r  los riesgos identificados. 

2.1 Administración de riesgos 

Tabla 11. Tabla de riesgo 

Riesgos Grado de impacto 
Probabilidades de 

ocurrencia 

No existan instrumentos de consulta y 
Moderado Poco probab le  

control  desactual izados.  

Un idades y RArs indefinidos.  Moderado Poco probab le  

Responsable de Archivo y Personal  no 
Serio Poco probable 

capacitado. 

Acumulac ión documenta l  por v igenc ia  

conclu ida  en los Archivos de Moderado Poco probab le  

Concentración.  

I ncump l im iento  con la normatividad 
archivística a l  no informar  la conclusión de l  Serio Poco probab le  

PADA. 

Ma la  conservación de documentos por 

falta de mater ia les o técnicas o 
Serio Probab le  

contratación de especia listas en 

conservación. 

2.2 Control de riesgos 

Tabla 12. Lista de Riesgos y los controles que se utilizarán, durante la 
implementación del PADA 

Riesgos Control de riesgos 

I n c u m p l i r  con la normativ idad archivística a l  •  Segu i r  con las  acciones 

no contar con un  instrumento de gestión.  comprometidas en el PADA 

Instrumentos de consulta y control •  E laborar  los instrumentos 

desactual izados. archivísticos 

Acumu lación documenta l  por v igencia •  E laborar  ca lendar ios de caducidades,  
conclu ida  en los Archivos de Concentración.  gestionar transferencias 

I ncump l im iento  con la normatividad 
E laborar  l a  conclus ión de l  PADAy • 

archivística a l  no informar  la  conclus ión de l  
reportar las acciones entrega bles 

PADA. 
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No debe pasar por a lto que,  e l  Órgano Interno de Control ,  podrá agregar  nuevas 

actividades derivada de las aud itor ias archivísticas, por tanto, a l g u n a s  podrán 

actua l izarse y en caso de no l l ega r  a  terminar l as  en este ejercicio fiscal se retomarán 

en e l  s igu iente año .  

Lo anter ior ,  se fundamenta  en los artículos 22, 23 y 24 de la  Ley de Archivos para el 

Estado de Tabasco. 

Villahermosa, Tabasco; a 24 de enero de 2025. 

Validó 

Secretar ia de Tur ismo y Desarro l lo  Empresar i a l  

E laboró Revisó 

T i tu l a r  e  a  ni  a  

Hoja protocolaria de firmas correspondientes a l  P l an  Anua l  de Desarrollo Archivístico de la Secretaría 

de Tur ismo y Desarro l lo Económico, para el ejercicio fiscal 2025, de fecha 24 de enero del 2025. 
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